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La educación en eL distrito FederaL: 
¿una poLítica de izquierda?

Claudia Alaníz Hernández*

resumen. Este artículo analiza la congruencia en la política 
educativa de los gobiernos del Partido de la Revolución 
Democrática (prd) en la Ciudad de México desde 1997. Dicho 
partido, propuso una oferta vinculada con valores de izquierda, 
colocando el problema de la desigualdad en el centro de su 
política social, distinguiéndose con ello de las posiciones del 
Gobierno federal. La revisión de las acciones realizadas permite 
entender cómo este proyecto educativo se ha visto acompañado 
de un conjunto de alternativas en el marco de una coyuntura 
política favorable, acorde con una ideología de izquierda.

paLabras cLave. Política educativa, educación, equidad educativa, 
gobiernos de izquierda, partidos políticos en México.

Desde la realización de las primeras elecciones locales en la historia de 
la Ciudad de México en 1997 han arribado a la Jefatura de Gobierno los  
candidatos postulados por el Partido de la Revolución Democrática 
(prd). Dicho partido propuso una oferta vinculada con valores de 
izquierda, colocando el problema de la desigualdad en el centro de su 
política social, distinguiéndose de las posiciones del Gobierno federal 
(ideológicamente más identificadas con la derecha). Con ello, las 
estrategias del gobierno perredista en materia educativa han logrando 
posicionar algunos temas en la agenda federal que, de no ser por la 
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competencia electoral ante un escenario de pluralidad política, no 
habrían sido objeto de debate.1

 Esto despierta interés por conocer la política educativa para el 
Distrito Federal (dF) y examinar los elementos que podrían establecer 
cierta congruencia de sus acciones de gobierno con una posición de 
izquierda. Considero tres líneas de análisis:
 a) El contexto. El estudio del proyecto educativo para la capital del 
país no puede dejar de analizarse desde la línea de una coyuntura po-
lítica favorable. Ello se refleja en la percepción social de oportunidad 
de cambio que ofreció la participación en la elección de Cuauhtémoc 
Cárdenas como primer Jefe de Gobierno para la Ciudad de México  
en 1997. Otro elemento sin duda fue la postulación del prd ante la 
opinión pública como una alternativa política distinta al desacreditado 
priismo. Ello contribuyó a que el perredismo se presentara como una  
opción sensible a los problemas de la urbe, logrando una clara pre-
ferencia política creando una ventana de oportunidad (Kingdon, 1984), 
al contar con mayoría parlamentaria en la Asamblea Legislativa (aLdF) 
para impulsar los proyectos del gobierno local.2

 El objetivo central es clarificar la situación política al arribo del 
primer gobierno perredista: sus antecedentes y marco jurídico (primera 
y segunda secciones).
 b) Planeación formal. En este caso, el propósito es identificar 
la definición de prioridades dentro del proyecto educativo de la capital 
del país. En el periodo analizado podemos detectar el posicionamiento 
prioritario de un problema visible a la sociedad: la falta de oportunida-
des en el nivel de bachillerato.3 Paralelamente, existen proyectos en los 
1 Tal es el caso del programa de libros gratuitos para secundaria y las becas en educación 
media y superior para el sector educativo.
2 Se puede afirmar que estas condiciones generaron lo que Kingdon denomina “ventana 
de oportunidad”: en el proyecto educativo perredista en el dF coincide la percepción de 
una determinada condición social como problema (la desigualdad de acceso educativo), 
con la creación de programas específicos acompañados de un conjunto de alternativas 
políticas en el marco de una coyuntura favorable.
3 México ocupa el penúltimo lugar entre los países miembros de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico (ocde) en cobertura de población de 15 a 19 
años matriculada en educación media, correspondiente al 48.2%, cuando el promedio 
entre estos países es de 81.5% (ocde, 2007).
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otros niveles del sistema educativo local, a pesar de que la transferen-
cia de su administración al Gobierno del dF (gdF) no se ha concretado a 
casi dos décadas de iniciada la federalización de los servicios educativos 
en el país (tercera y cuarta secciones).
 c) Congruencia interna desde la perspectiva partidaria. Sería difícil 
pensar en una alineación ideológica con la izquierda de manera in-
mediata al arribo del perredismo a esferas de la administración pública. 
Sin embargo, la revisión de sus acciones como partido en el gobierno, 
y particularmente como oposición respecto del Gobierno federal (de 
filiación panista), constituye un tercer eje de análisis transversal. En 
este apartado se plantea básicamente la revisión de las estrategias de 
atención universal y de focalización que se han instrumentado en ma-
teria educativa. Ello me permitirá identificar la relación con al menos 
dos valores que siempre se corresponden con posiciones ideológicas: 
libertad e igualdad (quinta sección).4

antecedentes

El sistema educativo de la Ciudad de México es enorme y complejo. 
Es el segundo en tamaño a nivel nacional (la matrícula más grande la 
ocupa el Estado de México). Para el ciclo escolar 2010-2011 atiende 
poco más de dos millones de alumnos en las diversas modalidades y 
niveles educativos de educación básica y media. 

4 Reveles señala que en los últimos años la izquierda es más heterogénea: siguen ac-
tuando socialistas, socialdemócratas, partidarios de la “tercera vía” y expresiones que 
se destacan por su postura antineoliberal y al mismo tiempo por la falta de un perfil 
claramente ubicado en una corriente ideológica particular. En el caso mexicano, el prd 
ha buscado perfilarse como una opción de izquierda sin que por el momento sea clara 
su ubicación en la socialdemocracia o en la tercera vía a nivel internacional. Pero su 
oposición a muchas políticas del Gobierno federal desde 1988-1989 evidencia su re-
chazo al neoliberalismo (2008: 13, 223).
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tabLa 1: matrícuLa educativa por niveL 2010

Fuente: sep-upepe/dgpyp/sistema de estadísticas.

Cabe mencionar que la Secretaría de Educación (se-dF) no administra 
completamente todos los niveles educativos. Tal situación nos remite  
a revisar algunas cuestiones que lo han impedido.
 Sin duda, la firma del Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Básica representa un momento de inflexión en el derrotero de 
la educación pública en nuestro país. Nos incorporó a la ola de políticas 
“modernizadoras” que se impulsaron en la década de los años noventa 
en toda América latina. El Acuerdo constituye una reforma de largo 
aliento pues contó con estrategias que lograron un anclaje legislati-
vo por la convergencia de diferentes actores en el marco del surgimiento 
de la pluralidad política (que viviera nuestro país prácticamente desde 
la última década del siglo xx).
 Con el Acuerdo, en 1992 inició un proceso de transferencia de la 
administración de los servicios en educación básica y normal a nivel 
nacional, manteniendo un control central a través de la Secretaría 
de Educación Pública (sep). La federalización fue más discursiva que 
real. En los hechos varios estados perdieron atribuciones y capacidad  
de decisión frente al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
(snte), el cual conservó la representación nacional para las negociaciones 
del contrato colectivo de trabajo.5 En este contexto, el dF se mantuvo 

5 Ornelas (2008) analiza cómo la supuesta federalización de la educación básica cons-
tituye una colonización de espacios políticos para el snte al analizar el caso de diez 
estados.
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en una situación de excepción con respecto de las demás entidades, 
(tanto durante el último Gobierno federal priísta, como en las dos ad-
ministraciones panistas), pues se ha impedido la integración del sistema 
educativo de la Ciudad de México.6

 Las causas de ello fueron varias. En primer término, el peculiar 
estatus jurídico de la capital del país: no es una entidad más de la 
Federación sino la sede de los poderes federales. A la firma del Acuerdo 
no tenía gobierno propio sino una Regencia dependiente del Poder 
Ejecutivo. En segundo lugar, al transformarse el orden jurídico, el gdF 
fue ganado por el prd, partido de oposición al pri (titular del Gobierno 
federal en ese momento) y no se quiso conferir este recurso de poder a 
un partido de oposición al partido hegemónico. Una causa última pero 
determinante tiene que ver con la decisión del snte de no ceder este 
espacio de negociación a su disidencia, quien concentra una amplia 
base de apoyo en la capital del país.
 Todo ello provocó que la descentralización educativa en el dF 
se pospusiera y que los gobiernos perredistas enfrentaran dificultades 
para llevar a cabo sus proyectos educativos. Pese a todo, sus progra-
mas han avanzado, distinguiéndose y a veces confrontándose con los 
del Gobierno federal.

marco normativo

La promulgación de la Ley General de Educación en mayo de 1993 
posibilitaba a los estados el establecimiento de marcos legislativos 
propios, así como integrar sus subsistemas educativos federal y estatal.7 

6  La transferencia en otros estados tampoco fue tersa. Debe mencionarse que el Gobier-
no federal desatendió la cuestión del financiamiento de la educación básica al establecer 
la descentralización de la operación de dichos servicios. Por ello, algunas entidades 
(como Tlaxcala y Oaxaca) llegaron a plantear la devolución de los servicios de educación 
básica y normal a la Federación ante la imposibilidad de sostenerlos.
7 La cuestión de la fusión de los subsistemas estatal y federal constituye otro problema 
no resuelto por la descentralización. En la actualidad ambos coexisten y luchan por los 
recursos en sus entidades. Únicamente resultó un asunto relativamente fácil en los cin-
co estados donde sólo existía subsistema de escuelas federales y se asumió como estatal.
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En el caso del dF no fue posible pues no existía instancia de gobierno 
local a quien transferir (fue hasta 1997 que se contó con el primer Jefe 
de Gobierno electo), e incluso la Regencia perdió algunas facultades.8 
Así, la entrega quedó sujeta a un acuerdo posterior entre la sep, el gdF 
y el snte:
 

El proceso para que el Gobierno del Distrito Federal se 
encargue de los servicios de educación inicial, básica 
—incluyendo la indígena— y especial en el propio Distrito, 
se llevará a cabo en los términos y fecha que se acuerde con 
la organización sindical. A partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley y hasta la conclusión del proceso antes citado,  
las atribuciones relativas a la educación inicial, básica 
—incluyendo la indígena— y especial que los artículos 11,  
13, 14 y demás señalan para las autoridades educativas 
locales en sus respectivas competencias corresponde-
rán, en el Distrito Federal, a la sep (Ley General de 
Educación, 1993, art. 4º).

Ello implicó cierta complejidad para entablar negociaciones, pues Elba Esther 
Gordillo, entonces Secretaria General del snte, no estaba dispuesta a per-
der el control de los maestros del dF (tomando en cuenta que la Sección 
ix del Sindicato desde 1989 es dominada por la disiden cia agrupada 
en la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación, cnte).9 
Tampoco las autoridades educativas estaban decididas a tratar con la 
cnte, así que los servicios educativos del dF siguieron a cargo de la sep 
(Calvo, 2008: 230). Por ello, se crearon instancias administrativas 
federales para los servicios de educación básica y normal en la Ciu-
dad, la primera en 1993 al conformar la Subsecretaría de Servicios 
Educativos para el Distrito Federal (ssedF), y la segunda en 2005 con la 

8 La Ley Federal de Educación de 1973 señalaba que el gdF debía destinar 15% del 
presupuesto a la educación. Siendo secretario de Educación Ernesto Zedillo, excluyó de 
esta responsabilidad a la Ciudad al enviar la iniciativa de la Ley General de Educación 
de 1993.
9 Según Alberto Arnaut (2008: 167), éste sería un factor difícil de conciliar pues se debe 
acordar con las tres secciones de mayor pluralidad dentro del snte.
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Administración Federal de Servicios Educativos del dF. De esta manera, 
los servicios de educación inicial, preescolar, primaria, secundaria y 
normal pasaron a una sola dependencia y no al dF.
 Dentro de las nuevas atribuciones del Gobierno en el dF, la aLdF 
promulgó la Ley de Educación en 1997, aprovechando la posibilidad 
que ofrecía el marco jurídico. Sin embargo, esta opción fue bloqueada 
durante tres años por el entonces secretario de Educación federal,  
Miguel Limón Rojas, quien estableció un juicio de controversia cons-
titucional para frenar el “proyecto perredista” en la Ciudad. En su 
momento se pensó que el partido político aprovecharía las escuelas 
como espacios de formación de cuadros durante el gobierno de 
Cuauhtémoc Cárdenas. Finalmente, un primer paso hacia una mayor 
autonomía se dio durante la Jefatura de Rosario Robles, cuando se 
publicó la legislación educativa para la Ciudad de México.10

 Justamente en el marco jurídico se pueden observar divergencias 
entre el proyecto educativo nacional y el de la Ciudad de México: 
mientras se debatía a nivel federal la ampliación de la educación 
preescolar a tres grados como parte del esquema de educación básica 
obligatoria, la legislación local aprobó el compromiso de alcanzar  
la universalización del bachillerato.11 Pero se considera como medida 
de universalización alcanzar a cubrir el 60% de la población en edad de 
asistir al nivel.12

 Por otro lado, aún cuando existe un extenso trabajo legislativo 
en materia educativa, en este espacio quiero enfatizar el carácter  
democrático de la educación en un sentido amplio: la revisión gene ral de  
la ley local marca otro contraste importante con respecto a la federal. 

10 Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 8 de junio de 2000.
11 Cabe mencionar que México es el único país en el mundo que incrementó los grados 
de escolarización obligatoria hacia un nivel inferior dentro de su sistema educativo. La 
propuesta de alcanzar el bachillerato universal se respaldó con otras medidas como 
el decreto de ley para el otorgamiento de becas a todos los estudiantes de las escuelas 
del gdF en educación media y superior (publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
el 27 de enero de 2004). Ampliado en 2007 a todas las escuelas públicas de bachillerato 
a través del programa Prepa-Sí. El apoyo es de medio salario mínimo mensual vigente 
en el dF. A cambio, el estudiante realiza 2 horas de trabajo comunitario.
12 Según entrevista con el titular de la se-dF, Axel Didriksson (Carmona, 2007: 28).
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Tanto la Constitución (en su artículo tercero), como la Ley General de 
Educación, sólo reconocen el compromiso del Estado para garantizar 
la atención obligatoria en los tres niveles de la educación básica.13 El 
estatuto local, por el contrario, asume la obligación de garantizar la 
atención de los niveles de preescolar hasta educación media. Al menos 
en el plano formal, fija el compromiso de alcanzar la cobertura universal 
de educación media, lo que sin duda constituye un reto enorme.14 Ello 
implicaría el diseño de políticas que atendieran las diferencias sociales y 
económicas de los distintos grupos y sectores de la población.
 Por otro lado, la legislación abre la discusión del tema educativo y 
prevé otras formas de vinculación con la sociedad, además de la figura 
de Consejos de Participación Social (establecidos en la norma desde 
1993),15 y la convocatoria trianual a Congresos Educativos Ordinarios 
y Extraordinarios con amplia participación social.16 En los hechos, el 
bloqueo de la sep al libro de educación sexual diseñado para educación 
secundaria hecho por la se-dF suscitó un amplio debate en distintos 
foros. Además, únicamente se celebró el primer congreso en el año 
2007, sin que este propósito tuviera seguimiento con el cambio de 
titular de la se-dF.
 De manera formal, el proyecto del dF ofrecía una perspectiva integral 
enmarcada en el concepto de ciudades educadoras (Ander-Egg, 2005). 

13 Este enfoque constituye una perspectiva meritocrática comprometiéndose con la ofer-
ta y no con garantizar la cobertura de la población demandante. Con base en este prin-
cipio, las oportunidades están dadas para todos y dependerá de sus habilidades el poder 
aprovecharlas, como si las diferencias estructurales no determinaran la posibilidad de 
acceder y permanecer en los distintos niveles educativos.
14 México ocupa el penúltimo lugar de los países miembros en cobertura de Educación 
Media Superior en jóvenes de 15-19 años con sólo 48.2% de alumnos matriculados en 
bachillerato en este rango de edad. El promedio de la ocde es de 81.5%. Nuestro nivel 
de eficiencia terminal, cuyo promedio es de apenas 54%, hace evidente su problemática 
(ocde, 2007).
15 Los Consejos de Participación fueron establecidos en la Ley General de Educación de 
1993, sin embargo, fue una figura que permaneció en estado latente. Su implementa-
ción se impulsó durante la administración foxista, pues permitir la injerencia tanto de 
los padres de familia como de otros sectores sociales en la escuela era una vieja deman-
da panista.
16 Previsto en la Ley de Educación del df (art. 13, fracción xviii).
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Propuso la creación de programas propios en materia de educación pa-
ra la salud, asistencia nutricional y protección del medio ambiente.17 

Planteó explícitamente la inclusión de la educación sexual como medi-
da para educar para la preservación de la salud, el conocimiento integral 
de la sexualidad, la planeación familiar y la paternidad responsable  
(Ley de Educación del df, art. 10, fracción xvi).18

 Con respecto a las condiciones de trabajo para los docentes, la ley 
de 2000 ya preveía mecanismos para la promoción (aún cuando no se 
le transfería la administración de la educación básica):

Para ejercer las funciones de dirección de los centros 
escolares, jefaturas de enseñanza y de inspección o su-
pervisión de educación básica, el personal interesado en 
dichos cargos no sólo deberá satisfacer las condiciones del  
escalafón, sino que también deberá cumplir con los re-
quisitos de habilidades y formación específica del puesto. 
En todos estos casos se accederá al puesto por concurso de 
oposición (Ídem, art.50).

Pero resulta difícil pensar que el snte pierda la capacidad de injerencia 
que goza actualmente en la distribución de plazas y nombramientos en 
todos los estados, pues aún con la firma del convenio fechado el 15 de 
mayo del 2008 existe gran opacidad sobre los concursos para obtener 
plazas docentes.19

17 Esta perspectiva se complementa con la Ley de los derechos de los niños y niñas del 
dF (publicada el 31 de enero del año 2000). Dicho ordenamiento implica el reconoci-
miento jurídico de la infancia. Previo a su aparición, no se les declaraba como sujetos 
sino hasta su arribo a la edad adulta al asumir la condición de ciudadanía. El estatuto se-
ñala como parte fundamental de los derechos de los niños recibir educación de calidad 
e información adecuada a sus etapas de crecimiento, que promueva su bienestar social.
18 También incluye la perspectiva de educando-docente: del educando como sujeto 
activo en el proceso formativo y del educador como un factor de cambio social que 
debe contar con los medios adecuados a los avances de la ciencia y la tecnología (arts. 
16 y 17 respectivamente). Sin embargo, resulta una proyección demasiado ambiciosa 
si consideramos la formación de los docentes en general y el perfil de sus prácticas 
en lo particular. Retomaremos este aspecto posteriormente al abordar las acciones de 
gobierno en la materia.
19 La falta de temario para los participantes, reducir el otorgamiento del nombramiento 
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 Otra propuesta (pendiente para los profesores de educación básica y 
vigente para los de media), es dejar de considerar como horarios laborales 
solamente la docencia frente a grupo, estableciendo la posibilidad de 
disponer de la mitad de horas de su nombramiento, a fin de atender 
funciones de fortalecimiento curricular, tales como la planeación, 
evaluación, seguimiento e investigación, tutorías y actividades co-
curriculares en general. Inaugura el derecho al año sabático como pres-
tación en el nivel básico para los profesores de tiempo completo con 
plaza de base. Cabe mencionar que no se vislumbra fecha para que 
lleguen a concretarse dichas medidas (Ídem., arts. 145, 149).
 Otro rubro a revisión dentro del plano formal es el presupuesto. 
El gdF ratifica lo planteado en la legislación federal con respecto a la 
asignación del 8% del Producto Interno Bruto (pib), pero expresa que 
corresponderá exclusivamente a gasto público. Aquí se encuentra una 
divergencia con respecto del Gobierno federal, donde la meta del 8% se 
alcanza al sumar la participación pública y privada.20

 Relacionado con el punto anterior, se observa un avance en materia 
jurídica, al precisar el carácter intransferible e irreducible de los recursos 
destinados a la educación de la entidad. Fijar candados al presupuesto 
educativo del dF marca una diferencia (al menos formal) con respecto del 
financiamiento federal donde la sep históricamente se ha caracterizado 
por ser una de las dependencias con mayor subejercicio y transferencia 
de recursos (incluso a instituciones privadas por la vía de donaciones). 

Si bien el estatuto jurídico no garantiza plenamente el ejercicio trans-
parente de los dineros públicos ni resuelve todos los problemas del 
sector, sí permite respaldar la continuidad de los proyectos, generar 
mejores condiciones en el ejercicio de los recursos y otorgar herramientas 
para su fiscalización. Ejemplo de ello fue evidenciar un subejercicio de 

a una prueba escrita, sin considerar la valoración psicológica o habilidades pedagógicas, 
y la venta del examen, entre otros, han sido los cuestionamientos al proceso y manejo 
mediático de los concursos para obtener una plaza de educación básica.
20 El esquema de co-responsailidad es bien visto por el panismo bajo una lógica 
de estimular el esfuerzo individual. Desde el sexenio de Fox se observó un incremento 
en los montos de la participación privada en el rubro educativo y una disminución en 
términos reales del gasto público como porcentaje del pib.
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la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (uacm) durante el 
segundo semestre del 2008 (previo a las elecciones locales de 2009).21

 El último tema sobre el que quiero enfatizar en este apartado 
corresponde a la inclusión. No deja de resultar interesante que la 
legislación del dF esboza un capítulo completo para ocuparse de la edu-
cación especial, cuando la tendencia internacional y nacional desde 
hace dos décadas ha sido hacia la desaparición de este tipo de proyectos 
(bajo el argumento de la integración educativa).22

 El gdF asume la obligación de crear programas compensatorios 
preventivos, simultáneos y de corrección, que favorezcan el adecuado 
desarrollo integral de las personas con necesidades educativas especiales, 
bajo la atención de equipos multidisciplinarios. En este mismo sentido, 
destaca el derecho y obligación de los padres de familia o tutores de di-
chas personas a recibir orientación para promover su desarrollo integral 
y la obligación del Estado de atenderlos.

educación media superior: prioridad deL proyecto educativo

La idea original de conformar la primera preparatoria dependiente del gdF 
nació en 1998, cuando se concretó el interés por fortalecer la educación 
pública. La selección del nivel medio no fue fortuita, obedeció a dos 
condicionantes: la primera relacionada con la imposibilidad de operar el 
nivel básico, y la segunda porque el bachillerato ofrece la posibilidad de 
atender un nivel educativo que ha venido frenando su expansión a pesar 
del incremento de la demanda: sólo el 40% de los alumnos que egresan de  
secundaria encuentra lugar en las escuelas públicas de educación Media 

21 El subejercicio del gdF en la segunda mitad del 2008 se observó en diversos ramos: 
infraestructura, educación, salud y mantenimiento a vialidades.
22 Consúltese la Ley de Educación del Distrito Federal, capítulo iv, arts. 82-92. Desde 
la década de 1990 han ido desapareciendo las escuelas de educación especial con la 
incorporación de sus alumnos a grupo regular. Ello implicó dejar de ser atendidos con 
terapia por un especialista de las diferentes áreas para inscribirse a un grupo donde una 
docente “trata” de responder a los requerimientos de “todos y cada uno de sus alum-
nos”. Si bien el tema de la integración es importante, se puede debatir si se justifica no 
atender necesidades específicas de los alumnos.
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Superior (lo que representa una cobertura del 80%). Aunado a ello, es 
el nivel educativo donde se enfrenta una mayor deserción a partir de la 
implementación del examen de concurso para la selección de aspirantes 
de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación 
Media Superior (comipems, en la cual de manera conjunta el dF y los 22 
municipios conurbados del Estado de México acordaron su aplicación 
desde 1996, con el propósito de evitar la duplicidad de solicitudes de 
inscripción por parte de los estudiantes).23

 La cuestión del examen único ha tenido como resultado una im-
portante incidencia en la posterior deserción escolar. Del 2006 a la 
fecha, las opciones de bachilleratos terminales con carácter tecnológico 
o agropecuario presentan una eficiencia terminal promedio del 46%.
 Por otro lado, debe considerarse la distribución inequitativa de la 
oferta educativa de la ciudad: existen 858 escuelas secundarias en el 
dF, de las cuales 336 se ubican en zonas marginadas, las que equivalen 
al 39.1% del total. En contraste, sin contar los nuevos 15 planteles del 
sistema del dF, hay 108 planteles públicos de nivel medio superior, 
de los cuales únicamente 14 se ubican en zonas marginadas, lo que 
equivale al 12.9% del total; de éstos, únicamente 5 son de formación 
integral.
 Como consecuencia de esta situación existe una alta demanda 
de bachillerato general no atendida durante los últimos años: de los 
296,778 aspirantes que se presentaron al concurso de selección de 
comipems, 141,547 solicitaron como su primera opción la oferta de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (Preparatoria o Colegio de 
Ciencias y Humanidades, cuya oferta fue de 34,000 lugares), y 41,271 
seleccionaron las vocacionales del Instituto Politécnico Nacional (que 
ofreció tan solo 22,000 espacios).

23 Con dicho examen los estudiantes de tercer grado de secundaria pueden “seleccio-
nar” las veinte opciones de escuelas en las que deseen continuar sus estudios con el 
propósito de evitar duplicidad en la asignación de lugares, pues previo a la aplicación 
del examen, se contaba con una absorción en el nivel medio de 107% con respecto  
a los egresados de secundaria de la Ciudad de México. Ello como consecuencia de la 
movilidad de estudiantes del Estado de México al dF. Por otro lado, al ser bajo el por-
centaje de alumnos que acceden a su primera opción, se ha incrementado el número de 
deserciones: sólo 38 de cada cien estudiantes obtiene un lugar en bachillerato y 33% del 
total logran acceder a su primera opción. Fuente: Secretaría de Educación del DF., 2007.
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 La disposición del gdF se orientó a crear un sistema de bachillerato 
con el establecimiento de planteles estratégicamente distribuidos en  
zonas de media, alta y muy alta marginación. Fue una decisión em-
blemática transformar las instalaciones de la ex Cárcel de Mujeres 
de Santa Martha (en la Delegación Iztapalapa), para constituir la pri-
mera escuela preparatoria dirigida a los jóvenes de esta zona de alta 
marginación.
 Desde el inicio de este proyecto se cuidó la calificación de los 
docentes que participan en las preparatorias del dF. En general, los nom-
bramientos se establecieron por concurso, con una acreditación mínima 
de licenciatura, donde los profesores seleccionados de bían cubrir un 
curso en enseñanza media y superior, previo a su incorporación laboral 
en estas instituciones. Parte de la capacitación incluía orientaciones 
sobre la modalidad de atención tutoral, con el propósito de realizar un  
acompañamiento del trayecto formativo de los estudiantes y evitar la 
deserción.
 El método de ingreso a las preparatorias del dF (al igual que a la 
uacm) es un sorteo. Esto por supuesto resulta contrario con los criterios 
discursivos de la calidad y la excelencia, pero respeta un principio 
básico de la educación: todos tienen derecho a ella. Bajo esta misma 
perspectiva (que cuestiona las formas tradicionales de examinar), se 
decidió establecer como criterio de evaluación un parámetro único de  
acreditado o no-acreditado. En los hechos esta medida ocasionó un 
problema por la necesidad de hacer compatible la acreditación del 
nivel para las escuelas de educación superior: al egreso de la prime-
ra generación se vio la necesidad de expresar una calificación numéri ca 
que permitiera cubrir el requisito de promedio mínimo solicitado por 
las universidades y se estableció a través de la evaluación de la réplica 
de un ensayo elaborado para ese fin.
 A diez años de operación de este proyecto, la evaluación interna 
reveló que cerca de 1,800 alumnos de la matrícula total de 16,000 
estudiantes de las preparatorias del dF presentan rezagos y 1.5% 
se encuentran en riesgo de abandonar la escuela. Axel Didriksson, 
entonces titular de la se-dF, planteó la necesidad de realizar algunos 
ajustes, como el establecimiento de un plazo máximo de permanencia 
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para acreditar el nivel para elevar los niveles de eficiencia y egreso (La 
Jornada, 24/04/2008: 41).
 Hay que recordar que la educación media superior es obligatoria, 
según la Ley de Educación de la entidad. La alternativa que diseñó el 
gobierno para cumplir con esta meta se apoya en un programa de Ba-
chillerato a distancia (en coordinación con la unam), en el cual se respeta 
la figura del tutor personal, además de los profesores de asig natu-
ra pa ra asistencia en línea.24 

 El programa inició en 2008 con 920 estudiantes, y tuvo como 
meta de atención para este primer año alcanzar 10,500 inscritos 
aproximadamente. Se pretende alcanzar la universalización del ba-
chillerato vía educación en línea, en un claro reconocimiento de las 
limitaciones tanto presupuestales como de infraestructura. En los he-
chos, la medida ha tenido una escasa respuesta y una alta deserción, por 
lo que la falta de espacios educativos continúa siendo una demanda no 
resuelta para los jóvenes de la Ciudad.
 Un incentivo para tratar de retener a los estudiantes de este nivel 
educativo (intentando con ello abatir la deserción), sin duda es el de-
creto de una ley para el otorgamiento de becas inicialmente para todos 
los estudiantes de las 15 preparatorias dependientes tanto del gdF, y 
ampliado en 2007 a las 129 escuelas públicas de la ciudad (Gaceta Oficial 
del df, 27 de enero de 2004). Un aspecto positivo del progra ma es 
su esquema de cobertura universal pues incluye a los estudiantes que 
adeudan materias, que se les ubica en riesgo de rezago (si se considera 
que los alumnos en esta situación tienden a abandonar sus estudios).25 

Para diciembre de 2009 cubrió un universo de 195,000 jóvenes con 

24 Cada tutor realiza el acompañamiento y seguimiento de 15 estudiantes por año 
independientemente de los asesores de asignatura. Dicha figura busca atender situaciones  
particulares de los tutorados con el propósito de evitar deserción escolar (“Proyecto 
educativo del instituto de educación Media Superior”, en Gaceta Oficial del df, 13 de 
octubre de 2006).
25 Los montos establecidos durante los diez meses de clases corresponden al siguiente 
esquema: promedio escolar de 6 a 7.5: recibirán un monto de $500.00; 7.6 a 9.0:  
el estímulo será de 600.00 y para los de 9.1 a 10.0 de $700.00. También incluye un 
incentivo equivalente a $1,000 por año de permanencia a quienes concluyan este nivel 
educativo. Y otros $1,000 por acreditación de conocimientos tecnológicos e idiomas.
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una inversión de setecientos veinte millones de pesos (Tercer Informe de 
Gobierno del df).
 La estrategia de atención a la educación media se vio acompañada 
de la creación de la uacm, fundada en 2001 con una matrícula de 566 
alumnos (adquirió el carácter autónomo en el 2005). Es la primera 
universidad pública gratuita fundada en los últimos 25 años. Represen-
ta una ruptura con las políticas federales, contrarias en varios sentidos  
a la idea de la universidad pública, gratuita y masiva. En cambio, la 
oferta de opciones terminales con carácter tecnológico ha tenido un 
impulso importante durante las presidencias panistas. Este tipo de 
instituciones pasaron de 2 a 44 durante el gobierno de Fox, y con el pre-
sidente Calderón se crearon otras 25 universidades tecnológicas en el 
país. Por ello, el caso de la uacm constituye una alternativa importante.26

 Dicha institución también instrumentó su ingreso por sorteo al opo-
nerse a la idea del examen único, con el argumento de que tiende a la 
segregación. Asimismo, la idea del trabajo por tutorías en la universidad 
implica respetar el ritmo de trabajo individual al aceptar estudiantes de 
medio tiempo, e incluso con menos tiempo disponible.
 La uacm constituye un proyecto emblemático de López Obrador, que 
fue perdiendo apoyo durante la Jefatura de Gobierno de su sucesor: la 
coyuntura del cambio de rectoría fue aprovechada por Marcelo Ebrard 
y la aLdF para influir hacia un proyecto más eficientista, ejerciendo una 
fuerte presión sobre la institución al presupuestar la tercera parte de los 
recursos que por ley corresponderían a la universidad para el ejercicio 
2010.27

 El cambio de rector presentó una coyuntura donde la candidatura 
de Hugo Aboites constituía un ofrecimiento de continuidad del mode-
lo humanista de Manuel Pérez Rocha. La inclinación del actual 

26 Actualmente cuenta con cerca de 10,000 estudiantes en sus planteles (Centro His-
tórico, Iztapalapa, San Lorenzo Tezonco, Del Valle y Cuautepec). Ofrece 11 carreras 
de licenciatura y una oferta de posgrado con 7 maestrías y 2 programas de Doctorado.
27 Según la ley, la uacm debe recibir un presupuesto de 3.4 salarios mínimos por alumno 
matriculado. La aLdF aprobó 755 millones para el ejercicio 2010 (655 de origen federal 
y 100 millones de las arcas del dF), cantidad inferior no sólo al presupuesto recibido en 
2007, sino insuficiente incluso para atender el incremento salarial previsto de manera 
anual. Esta situación constituye una clara violación a la ley.
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Jefe de Gobierno a favor de Esther Orozco constituyó una apuesta 
por una propuesta orientada al eficientismo: Ebrard anunció que  
se podían reasignar de inmediato 200 millones más con el respaldo  
de la Asamblea una vez concretado el cambio en la rectoría (La Jornada, 
11/05/2010); promesa no cumplida al momento de la elaboración de 
este artículo. En reunión con la aLdF para ampliar los recursos, la actual 
rectora comprometió una restructuración académica y administrativa 
con el propósito de reducir su costo y mejorar su desempeño.
 Si se analiza el respaldo del prd a este proyecto se puede señalar que 
el apoyo de su bancada en la Asamblea en el año 2007 permitió etiquetar 
300 millones de pesos para la uacm; en 2010, con un nuevo y dividido 
grupo parlamentario, no se observó el mismo respaldo institucional a la 
revisión del presupuesto enviado por el Jefe de Gobierno.
 La reducción de los 955 millones de pesos solicitados a 755 millones, 
no sólo llevó a esta institución a reducir su matrícula. El contexto par-
ticular generado a partir de decisiones de la aLdF por la reducción de 
recursos en los últimos dos años, el abandono del gdF y el silencio 
de las universidades públicas han puesto en riesgo el funcionamien-
to institucional de la uacm.28

 Pareciera que la cobertura es ínfima si se toma en cuenta la enorme 
necesidad educativa que hay en la Ciudad (anualmente más de 100 mil 
aspirantes quedan al margen de la educación superior). Justamente esa 
demanda potencial es la que debería tomarse en cuenta para respaldar 
el crecimiento de esta universidad. El ex rector señaló la urgencia de 
consolidar su autonomía con respecto a la intervención tanto de la  
aLdF como del gdF (La Jornada, 21/04/2010: 41).

28  Sin duda el conflicto político en torno a la uacm requiere un tratamiento profundo 
que puede ser objeto de futuras investigaciones. Para el propósito del presente artícu-
lo sólo se incluye con el fin de brindar un panorama general, no exhaustivo, sobre los 
distintos proyectos educativos impulsados en la capital del país para establecer su 
congruen cia partidista. 
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Hacia La integración deL sistema educativo

A partir del año 2007, el gobierno de la Ciudad de México contó con 
una dependencia específica para el ramo educativo. Sin embargo, 
como ya se ha comentado, desde el inicio de los gobiernos perredistas 
se realizaron acciones en este rubro.29 A pesar de las limitaciones, 
la po lítica educativa del dF denota una perspectiva integral y articulada 
sobre el papel de la educación en la cimentación de un proyecto 
cultural diferente denominado Ciudad Educadora y del Conocimiento. 
Tendría como propósito primordial la construcción de una ciudadanía 
organizada, autónoma y solidaria capaz de vivir en la diferencia.30

 Si bien el grueso de las acciones se han realizado en la educación 
media y superior, la legislación y los programas implementados abarca 
todos los niveles del Sistema Educativo capitalino (incluidos aquellos 
que no administra). Son los siguientes:
 a) Educación Inicial. La reforma al artículo 3º constitucional que 
im plantó la obligatoriedad del preescolar en el año 2002, generó una 
presión importante hacia la capacitación del personal que atiende este 
nivel educativo en el plano nacional. En respuesta a esta necesidad, 

29 La creación de la se-dF tiene como principal atribución planear, organizar, desarrollar, 
administrar, supervisar y evaluar los servicios del Sistema Educativo del dF en su con-
junto, además de formular, fomentar y ejecutar políticas y programas que contribuyan 
a elevar los niveles y la calidad de la educación en el ámbito de su competencia. Asi-
mismo, puede opinar en asuntos pedagógicos. Pero resulta complejo pensar que pueda 
cubrir con ello cabalmente cuando no tiene facultades sobre todo el sistema educativo 
local. Véase al respecto la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal.
30 La propuesta de ciudades educadoras apareció por primera vez como informe 
presentado por la Comisión Internacional para el Desarrollo de la Educación ante la 
Organización de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco) 
en 1972, pero el movimiento empezó a concretarse hasta 1990 después del i Congreso 
Internacional de Ciudades Educadoras (Barcelona). Propone el derecho universal a 
disfrutar en condiciones de libertad e igualdad, de los medios y oportunidades de for-
mación, entretenimiento y desarrollo personal que la ciudad ofrece a sus ciudadanos.  
Dicha propuesta evita cualquier forma de exclusión o discriminación. Es decir, resigni-
fica los centros urbanos como espacios de integración y convivencia desde la diversidad 
y la diferencia, orientados a la construcción del tejido social, la democracia y la ciuda-
danía (Ander-Egg, 2005).
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el gdF estableció cursos propedéuticos, evaluación y certificación del 
personal de los Centros de Desarrollo Infantil (cendi) que acreditara una 
antigüedad laboral de tres años.31

 b) Educación Básica. A pesar de no haber logrado la transferencia 
para administrar este nivel educativo, ya se trabajan algunos progra-
mas, pero no de manera general, sino por acuerdo con algunas instancias 
y escuelas.
 El único programa que atiende a todos los planteles públicos de 
educación básica desde 1993 es el de mantenimiento a escuelas. 
Opera por solicitud directa de las escuelas a las delegaciones políticas, 
y observó una disminución de sus recursos en términos reales por  
las imprecisiones sobre financiamiento a la firma del Acuerdo. La se-dF 
introdujo en abril del 2008 la modalidad de Presupuesto Participativo 
como estrategia democrática que permita, tanto el fortalecimiento del 
tejido social al promover la participación organizada de escuela y co-
munidad en la toma de decisiones, así como mejorar la transparencia en 
el uso de los recursos públicos.
 A partir del inicio de la gestión de los gobiernos perredistas entraron 
en operación nuevos programas. El primero de ellos fue el de útiles 
escolares para los estudiantes de escuelas primarias públicas del dF en el 
año 2004.32 Desde el ciclo escolar 2007 se extendió a los tres niveles de 
la educación básica.33

 El Programa de uniformes escolares se instrumentó en el 2006. 
Surge con el fin de apoyar la economía de las familias de los alumnos 
inscritos en escuelas públicas del dF en preescolar, primaria, secundaria 
y centros de atención múltiple. En 2007 (segunda entrega), se financió 
la adquisición de 1’200,000 uniformes escolares con un presupuesto de 
200 millones de pesos.34

31 Dicho programa contó con un presupuesto de $8,500,000. El gobierno capitalino 
concretó con la Universidad Pedagógica Nacional (upn) un nuevo programa de licencia-
tura de nivelación (de 3 años) para los docentes en servicio.
32 Respaldado por la ley correspondiente que establece el derecho a recibir un paquete 
de útiles escolares para los estudiantes de escuelas públicas de educación básica en el 
dF. Publicada en la Gaceta Oficial del df, el 27 de enero de 2004.
33 A partir del ciclo escolar 2007 incluye preescolar y primaria. Publicado en la Gaceta 
Oficial del df, el 14 de junio de 2006.
34 Fuente: solicitud de información pública. www.accesodf.org.mx.
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 1, 2, 3 por mí y mi escuela. Atiende primarias y secundarias a solicitud 
del director escolar. Para enero de 2008 benefició 127,440 alumnos (de 
un universo de 964,303) que han recibido alguna de las 4 vertientes  
del programa.35

 Niñ@s Talento busca fomentar el interés por el estudio de los niños 
de primaria que muestran un buen nivel de desempeño (promedio 
mínimo de 9). Ofrece una beca mensual y un taller artístico, cultural 
o deportivo. Opera a través del diF-dF, ante la negativa de la sep para 
participar en la canalización de beneficiarios.36 Con un presupuesto de 
100 millones de pesos para 2008, a escasos seis meses de aplicación 
superó la meta de 100 mil beneficiarios. A partir de 2009 amplió su 
universo de atención a alumnos de secundaria.
 El proyecto de Educación garantizada establece un seguro para que 
en caso de fallecimiento del padre o tutor se garantice una beca  
de estudio hasta el nivel medio de todos los estudiantes de la Ciudad de 
México a partir del 2007.
 Finalmente, el programa Biblioteca en movimiento pretende apoyar 
las bibliotecas escolares del nivel básico. Actualmente opera mediante 
oficio de solicitud (ante la imposibilidad de entrar directamente a las 
escuelas), pero capacitó a los empleados de bibliotecas públicas para 
cuando sea posible entrar a ellas.37

35 Las vertientes son: actividades de seguridad, taller para padres de familia, actividades 
culturales y deportivas; de acuerdo con las necesidades y características del contexto se 
trabajan a propuesta de los directivos.
36 Fue publicado en la Gaceta Oficial del df, el 24 de octubre de 2007, e inició inme-
diatamente su operación. Los talleres funcionan a través de tutores coordinados de las 
siguientes instituciones: la Secretaría de Cultura, el Instituto de Ciencia y Tecnología, el  
Instituto del Deporte, la unam, el ipn, la Universidad Autónoma Metropolitana (uam), 
el Centro de Investigación y Estudios Avanzados (cinvestav), la Sociedad General de 
Escritores de México (sogem), y el Colegio de Profesionales en Educación Física.
37 Los apoyos que se pueden solicitar son supervisiones técnicas de mantenimiento e 
infraestructura bibliotecaria; dotación de equipo y/o mobiliario; avances en la imple-
mentación de la red de bibliotecas virtuales; talleres y cursos de formación y actuali-
zación para bibliotecarios; apoyos bibliotecológicos en la organización y actualización 
de acervos; incremento de acervos y actividades culturales en bibliotecas; convenios y 
acuerdos de cooperación; acciones de promoción, difusión y vinculación de bibliotecas. 
Fuente: se-dF.
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 Otro programa dirigido exclusivamente al nivel secundaria es Di-
rección General de Atención Integral al Estudiante. Se enfoca a jóvenes de 
comunidades con altos niveles de violencia y delincuencia, inscritos  
en secundarias públicas del dF que cuenten con méritos académicos, de-
portivos, artísticos o culturales, o en su caso, con insuficiencia 
económica familiar que ponga en riesgo la permanencia en la escuela. 
Inició su operación en el 2008 con una meta de atención de 66,000 
estudiantes. Busca que quienes han dejado de estudiar regresen a 
concluir sus estudios o bien, aprendan un oficio. La estrategia de 
atención es a través de la organización de eventos deportivos, artísticos 
y culturales para impulsar la participación de los estudiantes e incidir 
en su desarrollo físico, intelectual y emocional.38 En 2007, por ejemplo, 
otorgó 1,468 apoyos de $400.00 a estudiantes de secundaria de la 
delegación Iztapalapa en situación de riesgo.

FocaLización de Los programas

Existen dos tendencias generales en el diseño de la política social para 
atender los problemas sociales que el modelo económico ha generado, 
caracterizados por la enorme desigualdad y pobreza. La primera se re-
fiere a la atención universal y la segunda corresponde a esquemas de 
focalización. Se ha demostrado que ambas estrategias presentan errores 
(Díaz, 2000). Los dos se aplican en la atención educativa y suponen 
un impacto positivo del gasto público a partir de su eficiencia. Entre 
los más comunes se puede mencionar que los apoyos lleguen a quien 
no los necesita o bien, que no son orientados a los más necesitados. 

38 El modelo de atención considera los factores y determinantes de la situación social, 
familiar, cultural, educativa, física, sexual, intelectual y mental de los jóvenes que han 
abandonado sus estudios. Es coordinado por pasantes de licenciatura con experiencia en 
trabajo en comunidades y en adolescentes. Con el propósito de generar un esquema de  
integración les otorga una tarjeta de acceso gratuito al transporte público de la ciudad 
y organiza talleres sobre prevención de adicciones, educación sexual, habilidades para 
la vida, salud, deporte, recreación, cultura, artes, nutrición, factores de riesgo para el 
desarrollo juvenil y empoderamiento de los jóvenes. En 2009 contó con un presupuesto 
de $1’200,000.
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El criterio universal también tiene como falla frecuente sólo llegar a 
quienes tienen “la capacidad de aprovecharlo” (y los sectores pobres o 
excluidos, generalmente no poseen elementos mínimos de organización 
y gestión para acceder a ellos).
 El esquema de focalización se ha vuelto más frecuente ante los es-
casos recursos como consecuencia de las crisis recurrentes sufridas en 
nuestro país. Lo que es un hecho, es que la perspectiva de atención uni-
versal debe pasar por la identificación de poblaciones vulnerables para 
compensar su situación, garantizando el acceso a la educación. Ello in-
cluye establecer mecanismos de discriminación positiva para aque  llos 
individuos que se encuentren en situación de desventaja. Consciente que  
se debe cuidar la distancia para hacer una contrastación justa entre los  
ámbitos federal y estatal, en estas líneas sólo comento cómo se 
implementa la estrategia de focalización en algunos programas no-
universales en el ámbito nacional (a través de la sep) y en el plano local 
(a cargo de la se-dF).
 Fijar estas prioridades se puede explicar, en parte, por una cuestión 
ideológica de fondo. El proyecto neoliberal asigna dos funciones básicas 
al Estado: es garante de las condiciones para permitir el libre mercado 
y es partícipe de la atención de las necesidades básicas de los sectores 
menos favorecidos de la población (con el fin de mantener cierto nivel 
de estabilidad y orden social). Esta visión coincide con la posición de 
las últimas presidencias priístas y las dos administraciones panistas. La 
vinculación ideológica con el neoconservadurismo se caracteriza por 
una noción de Estado fuerte que garantice las condiciones de orden y 
seguridad para el ejercicio del libre mercado.39

 Esto significó, por un lado, la eliminación del paternalismo y 
del Estado de bienestar y, por otro, la defensa de la ley y el orden, 
acreditando la idea de compensar las desventajas en dirección “hacia” 
la igualdad.40 Lo anterior se confirma al ver las prioridades elegidas 

39 Con esta concepción se puede reprimir el ejercicio de las libertades en la sociedad si 
se emplean equivocadamente pues “no hay nada que resulte más opresor ni más injusto 
que un gobierno débil” incapaz de garantizar el orden público (Burke, 1984: 242).
40 Sobre este enfoque compensatorio véase Rawls (1979: 103).

La educación en eL distrito FederaL: ¿una poLítica de izquierda?



Andamios336

por ambos presidentes: Fox por un gobierno gerencial y el Estado 
de derecho, y en el caso de Calderón, el problema de la inseguridad 
y fortalecer la cultura de la legalidad. Por el momento expongo las 
estrategias implementadas en el ámbito educativo, consciente de que 
no hay manera de anticipar con plena certeza sus implicaciones en el 
mediano plazo.41

 En estas líneas quiero destacar el carácter meritocrático apoyado 
en la competencia de uno de los programas emblemáticos de la sep en 
los últimos años: Escuelas de Calidad (pec) y Enciclomedia. Otra 
característica relacionada con la representación del orden y control se 
tradujo en un discurso de búsqueda de la calidad, el establecimiento  
de estándares y fomento de la “responsabilidad social”.42

 Si bien en los últimos años a nivel federal se elaboraron amplios 
diagnósticos sobre el panorama educativo, tanto por el Instituto Nacional 
de Evaluación Educativa (inee) como por las áreas correspondientes de 
la sep, no fueron aprovechados en el diseño de la política educativa.
 Durante la primera administración panista en México, en el gobierno 
de Fox surgieron dos programas educativos que tuvieron continuidad 
en el programa educativo de Felipe Calderón: el Programa Escuelas de 
Calidad (pec) y Enciclomedia. Ambos suponían estrategias de atención 
no-universal a nivel nacional dentro de la educación básica. Fue-
ron promocionadas como estrategias para compensar las diferencias 

41 Evidencias del papel prioritario del individuo por encima de la sociedad para la dere-
cha, se observa en el énfasis a instituciones como la familia para el desarrollo del sujeto 
al ubicarla por sobre todas las demás. Esta diferencia quedó de manifiesto durante el 
gobierno de Fox con la edición de libros para padres editados por la Fundación Vamos 
México y el snte (fuertemente cuestionados por la sociedad por presentar una postu-
ra conservadora para la familia, incluso en comparación con los textos editados por 
la propia sep en el sexenio de Zedillo). Ya con Calderón se ratifica esta divergencia en la 
orientación de los contenidos ante la edición de un libro de sexualidad de la se-dF. 
La dependencia local trató de distribuirlo en las escuelas secundarias, intención trunca-
da por la sep, a pesar de que no tuvo observaciones al contenido del documento.
42 Al respecto, Apple (2002) menciona cómo la derechización de la educación con-
lleva a una “reprivatización” de lo público en el sentido de que los grandes problemas 
educativos dejan de vincularse con las decisiones políticas y los sistemas escolares y 
pasan a ser asociados al desempeño individual y la co-responsabilidad social. Las cali-
fica como estrategias “re-privatizadoras” porque redefinen los límites entre la esfera de 
lo públi co y lo privado. 
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estructurales del sistema educativo: el pec permitía una inyección de 
recursos adicionales para mejorar el equipamiento de las escuelas 
(condicionado a la elaboración de un proyecto) por la vía de concurso, 
y Enciclomedia podría compensar la brecha de acceso al uso de nuevas 
tecnologías.
 Sin embargo, el pec, diseñado para atener escuelas urbano-marginadas, 
no anticipó mecanismos para evaluar el índice de marginación de sus 
escuelas.43 Hasta la fecha no han establecido dispositivos que garanticen 
que los recursos lleguen al sector al que están destinados. Es común en las  
entidades que las autoridades intermedias decidan cuáles escuelas “con-
cursan” y, de manera indirecta, cuáles obtienen los apoyos. Además, en 
términos reales, el monto de los recursos por año fue disminuyendo 
con el paso del tiempo (Alaniz, 2009).
 Los recursos tecnológicos que Enciclomedia introdujo a las escue-
las sin duda podrían ser factor de compensación para enormes sectores 
de la población que no tienen acceso a los medios informáticos en  
sus comunidades, si ese hubiera sido el factor de cobertura y equi-
pamiento en los estados de bajo aprovechamiento. En cambio, se 
privilegió la atención en zonas urbanas.44

 Un tercer factor a considerar en este trabajo fue el impulso del es-
quema de co-responsabilidad en el ámbito educativo a nivel federal 
de la sep, al trasladar una obligación antes exclusiva del Estado a la 
esfera social. Ello se refleja principalmente en el financiamiento: el gasto  
para educación a nivel federal ha disminuido en términos reales en la 
última década con respecto del incremento del gasto privado, así como 
en la escasa expansión de la educación pública.

43 Para el ámbito rural, la estrategia de atención focalizada opera a través de los Pro-
gramas Compensatorios del Consejo Nacional de Fomento Educativo (conaFe) desde 
1991. No se revisan en este trabajo porque el entonces presidente Zedillo dispuso que 
los recursos de estos proyectos financiados por el Banco Mundial quedaran a resguardo 
de las prácticas burocratizadas de la sep y fueran administrados por este organismo des-
centralizado (Alaniz, 2009).
44 Una política con perspectiva de equidad hubiera previsto atender primero a aquellos 
estados que históricamente ocupan los últimos lugares de cobertura y rendimiento es-
colar: Oaxaca, Chiapas, Guerrero y Michoacán. Por el contrario, Aguascalientes, enti-
dad con el mejor índice de calidad de vida a nivel nacional, fue la primera en recibir el 
equipamiento de todas sus escuelas (Alaniz, 2009).
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 Por otro lado, al revisar el proyecto educativo perredista en la capital 
del país, quiero destacar cómo se emplea la estrategia de focalización 
para tratar de garantizar la universalización de la educación al asumirla 
desde la perspectiva de un derecho universal. Con esta premisa, 
la selección de ámbitos de atención en torno a las organizaciones 
territoriales del dF al menos ha permitido una clara identificación de 
su población objetivo para garantizar que los programas lleguen a sus 
beneficiarios.
 A diferencia de la anterior, la concepción de atención universal se 
orienta a brindar educación a la totalidad de la población demandante, 
independientemente de su condición o talento: el criterio de distribu-
ción es el de ciudadanía. Todos los miembros de una sociedad tienen 
derecho al desarrollo personal como principio básico de igualdad.
 A continuación se presentan dos ejemplos de estrategias de fo-
calización de la se-dF orientados a la universalización educativa:
 a) Atención a la Población Infantil Indígena. Una característica a des-
tacar en el proyecto educativo de la capital del país es el énfasis en el 
carácter democrático de la educación en un sentido amplio. Reconoce 
problemas como la discriminación (entre otros) que han caracteriza do 
tradicionalmente al sistema educativo, así como el carácter pluriétni co y 
pluricultural de la Ciudad por los diversos grupos indígenas asentados 
en la entidad. Ante esta realidad, plantea el compromiso de garantizar 
atención igualitaria especialmente para promover la permanencia 
de las niñas y mujeres en todos los niveles educativos (arts. 9 y 95). 
Según el Censo de Población y Vivienda del 2000, existen en el dF 
39,390 ni ños que hablan alguna lengua indígenas menores de 14 años 
distribuidos de la siguiente manera:
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tabLa 2: pobLación indígena inFantiL

Fuente: inegi. Censo del año 2000.

De este universo, se encontraron 11,332 niñas y niños indígenas de 6 a 
14 años de edad, es decir, en edad escolar, de los cuales 10,785 asistían 
a la escuela en el momento de aplicar la encuesta, esto es el 95.17%.
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deLegación 
pobLación totaL 

de niños 
indígenas 

0-4 años 5-9 años 10-14 años

áLvaro obregón 2533 1955 271 307

azcapotzaLco 1265 859 200 206

benito Juárez 732 490 87 155

coyoacán 2513 1844 281 388

cuaJimaLpa 479 363 58 58

cuauHtémoc 2450 1741 342 367

gustavo a. madero 4754 3755 410 589

iztacaLco 1572 1213 134 225

iztapaLapa 10953 9154 791 1008

m. contreras 1070 822 104 144

migueL HidaLgo 907 609 129 169

miLpa aLta 1210 1008 90 112

tLáHuac 1416 1142 134 140

tLaLpan 3048 2458 249 341

v. carranza 1503 1070 178 255

xocHimiLco 2955 2365 249 341

totaLes 39360 30848 3707 4805 
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tabLa 3: pobLación indígena inFantiL escoLarizada

Fuente: inegi. Censo del año 2000.

Esta población infantil indígena muestra un mayor índice de exclusión 
escolar en comparación con la no-indígena (el dF tiene el índice de 
cobertura más alto a nivel nacional en este sector poblacional). Opera 
a través diF-dF un programa de becas para niños y niñas indígenas, y 
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deLegación 
pobLación 

inFantiL 
pobLación 

inFantiL

pobLación 
inFantiL 

6 - 14 años 

pobLación 
inFantiL 
indígena

6 - 14 años

de 5 a 14 años de 5 años
no asiste a La 

escueLa

asiste a La 
escueLa

áLvaro obregón 977 81 26 870

azcapotzaLco 437 54 11 372

benito Juárez 47 8 0 39

coyoacán 691 71 27 593

cuaJimaLpa 276 46 3 227

cuauHtémoc 289 25 14 250

gustavo a. madero 1494 187 69 1238

iztacaLco 536 62 6 468

iztapaLapa 3870 318 191 3361

m. contreras 416 56 21 339

migueL HidaLgo 201 9 1 191

miLpa aLta 320 38 23 259

tLáHuac 821 77 35 709

tLaLpan 932 93 52 787

v. carranza 498 48 20 430

xocHimiLco 791 91 48 652

totaLes 12596 1264 547 10785
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ac ciones relacionadas en el marco del Consejo Promotor de los Derechos 
de las Niñas y Niños en el Distrito Federal (cpdnndF).45

 Una acción que pudiera minimizarse por su cobertura, pero que 
refleja la intención de incidir en la equidad de acceso educativo, es 
la creación de los Centros de Día 1 y 2 y el Albergue de la Central de 
Abastos (ceda), donde en el 2008 brindó atención a 118 niñas y niños 
indígenas, con el propósito de promover y fortalecer la incorporación, 
permanencia y reincorporación escolar. El apoyo consiste en asesoría 
de tareas, actividades culturales y deportivas, talleres de salud, ali-
mentación, educación, protección, expresión e identidad, fomento de 
los lazos familiares y comunitarios. Todo ello respetando su identidad 
cultural, lengua y costumbres. Estas medidas reconocen a la población 
indígena y, con ello, el carácter multiétnico de la capital del país, que 
con 5,000 apoyos mensuales cubre casi la mitad de este universo  
de población infantil históricamente excluido.46

 b) Centros de Transformación Educativa. El Programa de “Centros de 
Transformación Educativa” (cet), fue creado en 2007. Dichos cen-
tros son concebidos como estrategias de inclusión educativa en la 
enti dad. Son grupos de atención educativa formal, alternativos a los 
servicios regulares, cuya misión es proporcionar educación inicial y 
básica sobre todo a la población vulnerable (actualmente excluida del 
sistema): hablantes de lengua indígena, niñ@s y jóvenes con capacidades 
diferentes y madres adolescentes, niñ@s que trabajan y se encuentran 
en situación de extrema pobreza, son atendidos por facilitadores47 
coordinados por un asistente pedagógico y tienen el acompañamien to 
de un padre de familia quien desarrolla acciones de promoción social 
del cte.

45 La experiencia del conaFe en el ámbito federal denota cómo establecer una beca más 
alta para las niñas ha impactado favorablemente en disminuir la deserción en primaria 
y elevar su ingreso a secundaria.
46 Fuente: información de la se-dF a través del portal de transparencia: www.accesodf.
org.mx
47 Los facilitadores son jóvenes de entre 14 y 27 años de edad con estudios mínimos 
de secundaria, que prestan su servicio durante diez meses y reciben formación inicial  
durante los dos meses previos. A partir del servicio social, los facilitadores se hacen 
acreedores a una beca por 30 meses, después de un año de servicio, y por 50 meses al 
cabo de dos años de servicio cuando continúan sus estudios.
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 El 24% de los 13,692 niños con alguna discapacidad de entre 5 
a 14 años de edad no asiste a la escuela, a pesar de lo que establece  
la Constitución. En el subgrupo de edad de 5-9 años asisten el 76%. La 
mitad se concentran en 3 delegaciones: Iztapalapa, G. A. Madero y Álvaro 
Obregón. Sin embargo, se observa una mayor exclusión de estos niños 
en las delegaciones Milpa Alta (29%), V. Carranza (28%), Iztapalapa 
(28%) y Cuajimalpa (27%). El patrón de inasistencias demuestra que 
existe una mayor segregación de las niñas, ya que es mayor el porcenta-
je en cada grupo de edad en comparación con los niños. El gobierno 
proyecta atender en espacios públicos como kioscos, casas de la cultura, 
salones comunitarios (e incluso casas privadas prestadas para el efecto) 
a 1920 alumnos actualmente excluidos de la educación básica.
 Iniciar su operación privilegiando la atención de la delegación  
que presenta el mayor índice de marginación (considerando facto-
res que pueden incidir en exclusión escolar en ambos programas), 
denota una perspectiva de equidad comprometida por garantizar la 
igualdad de acceso a los servicios educativos.

baLance generaL 

Hay que reconocer que el tiempo de aplicación tanto de los programas 
federales como de los locales aún es breve para evaluar su impacto. 
El propósito de presentarlos en este trabajo es exponer sus cualidades  
en el diseño. Habrá que esperar para contar con evidencias que permitan 
ponderar su eficacia.
 Una de las limitantes que caracteriza a la política educativa del 
dF en el nivel básico es la falta de interlocución ante la sep, pero ello 
no ha frenado la operación de los programas. La transferencia se ha 
empantanado pero el gobierno local avanza en la conformación de un 
proyecto educativo propio. Sus acciones educativas se realizan a través 
de otros mecanismos (como recurrir al diF-dF o al establecimiento de 
mesas de atención en mercados para continuar su aplicación).
 El énfasis del gdF se concentra actualmente en la educación media 
superior y su programa de becas. Pero es notorio el abandono de  
la educación superior: la falta de respaldo tanto de la bancada perredista 
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en la aLdF como de la Jefatura de Gobierno en el caso del presupuesto de 
la uacm es claro en palabras de Marcelo Ebrard: “Lo que queremos hacer 
es concentrar todos nuestros esfuerzos especialmente en educación 
media superior, donde ya tenemos programas, para lograr lo más pronto 
posible llegar al promedio de escolaridad de 12 años” (Lupa Ciudadana, 
12 de agosto de 2009).48

 La mayoría de los programas se encuentran respaldados por el órgano  
legislativo local, lo que permite garantizar su operación en el media-
no plazo, pero esto no ha sido suficiente para que la ley se cumpla: se 
debe avanzar en mecanismos de rendición de cuentas para consolidar 
el proyecto local.
 En el plano ideológico existen contrastes entre el proyecto educati-
vo local del prd en el dF y el federal impulsado por el pan (tanto en el 
sexenio de Vicente Fox como en el de Felipe Calderón). Hay una visión 
de atención universal del proyecto local y una perspectiva individualista 
en el programa educativo federal. En el primero, subyace la idea del 
Estado como partícipe en la atención de necesidades básicas y, en  
el fe  deral, se asume como garante de condiciones entre iguales. En el 
primero hay un enfoque a favor del derecho universal a la educación en 
la perspectiva local (al menos en el discurso y diseño de los programas), 
mientras que el segundo se vincula con una perspectiva meritocrática 
para acceder a los beneficios de los programas en la sep.
 Con respecto a las estrategias de focalización, en el diseño e ins-
trumentación de los programas educativos locales se pretende garantizar 
el derecho a la educación. Una perspectiva interesante del gdF es el 
reconocimiento de la diversidad, acompañada con las acciones de 
atención para empezar a evitar la exclusión. No debe menospreciarse por 
lo limitado de su cobertura, pues se enfoca a sectores tradicionalmente 
marginados.
 El proyecto de Ciudad Educadora se presenta como una posibilidad 
interesante de acciones concretas en todos los niveles educativos a través 
de medidas articuladas. Esta figura sólo se maneja a nivel discursivo 
en los proyectos federales. Pero habrá que estar atentos para evaluar 

48 Declaración del Jefe de Gobierno. Disponible en línea en http://www.lupaciudadana.
com.mx/SACSCMS/XStatic/lupa/template/nota.aspx?n=47378&sc=3.
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su impacto en el mediano plazo, pues el financiamiento y el respaldo 
legislativo no garantizan por sí mismos la eficiencia de los programas: 
es necesario asumir la corresponsabilidad de dar seguimiento a las 
acciones.
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